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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
108/2015 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
DE LA LEGISLATURA DE 
COLIMA 

3/marzo/2016 
Se tiene al Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Colima designando autorizados y nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y realizando 
diversas manifestaciones, las cuales serán analizadas 
al momento de dictar sentencia. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2015 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

8/marzo/2016 
Se tiene al Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Jerez, Zacatecas, dando cumplimiento a lo ordenado en 
autos. 
Por otra parte, requiérase bajo apercibimiento al 
promovente para que en el plazo señalado de 
cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído. 
De igual manera, requiérase bajo apercibimiento al 
municipio demandado para que señale nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 30/2016 

ACTOR: FULGENCIA 
VILLEGAS CASTORELA, 
EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL DE 
LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

9/marzo/2016 
Visto el escrito de demanda y anexos suscrito por la 
promovente, a quien se tiene designando delegados, 
pero no así los domicilios que señala para oír y recibir 
notificaciones, se desecha de plano por notoriamente 
imrpocedente su demanda de referencia. 

4 RECURSO DE QUEJA 
12/2015-CC, DERIVADO 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

7/marzo/2016 
Dígase al delegado del Gobierno de Chiapas que una 
vez que concluya el engrose de la resolución dictada en 
el presente recurso de queja, se expedirá a su costa la 
copia certificada que solicita. 

 


